
TAL REPUBLICA DEL ECUADOR | : | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS azsoLucroy xo. ei 11280 

TERESA MIRDOCHE DE EERA 
SUPERINTENDENTE DE CONPATIAS 

En ejercicio de las atribuciones que la confiere le Ley; y, 

CONSIDERANDO 

GUZ mediante asseritura pública de 11 de mavo de 19%3 
celebrada ante el Zotario Décimo Noveno ¿el cantón Quito, la 
compañía »ECIATORIANA IMDISTRIAL ECUATH €. LIDA.”, ha aunenta- 
do ». capital y roforrados sun estatutos; 

QUE .l señor Tarique villapónez Yeríino, en su cali- 
dad de Coerante, debisdazente autorizado, ha conparecido a esta 
Despacho para solicitar ls aprebación de su aenvento de capital 
y reforma de estatutos, a cuyo efecto ha presentado tres co- 

.pías certificadas de la eserítura pública a que se refíere el 
considerando. apterlor; 

9 QUB la escritura pública vnercionads guarda conformi- 
.dad con el Informa y Fonerasado Yo. 83156 de 5 de abril de 1082, 
enitidos por el Pepartanente de Ingpección y dinálisis de esta 
Superintendencia; 

] QUE pata el otorganítato de la encritara pública an- 
tos setarida se ha cumplido con todos los requínitos necesa- 
rios pora .u validez; 

Lo o Uk el Departamento Jurídico, nediente Nanorando No, 
DJ-RL-53-228 4e 17 de junio de 1983, ha enitido ínforue Lavora- 
ble para el auñento de capital y reforma de estatutos; 

RESUZLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma de 
sutatutos de la compañía de responaabilí- 

dnd limitada denominada “ECUATORIANA INDUSTRIAL ECUAIE €, 
a LTDA.”, de conformidad cón les tírrinos constantes de la escri 
0 tura pública de 11 de nayo de 1983, esierrada anta el Fotario 

Décimo Novano del cantón Quíte, aumento de capital por la suma 
de TREBCIESTOR OCBERTA YIL SUCRES (5/.390.000,00), con el esal 
él capital social de la compañía asciende a la suma de OUINIEX 
TOS HIL SUCRES (5/.500.099,00), divldito en quinientas (500) 

os - participaciones de UN "IL BUCRES (%/,1.000,00) de valor cada 
p Lo AR 

- ARTICULO SECUADO. — DISPOTER que un extracto de la esnctrítura 
pública de 11 de mayo de 1983, que será 

elaborado por esta Superintendencia, se publique for una sela 
at . TOS, en uno de los diarios de meyor cfxculación en la ciudad 
A : dé Guico. Un ejemplar futegro del diario en el que se cumple 

ON  ueta formalidad ¿cberá ser entregado s este Despacho para au 
archivos 
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ARTEÉULO ic A A de We tarió Védino Nove 
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aprusha mediante, da pre ¿1940 Bn;-. Hi apñop. Notario 
sent razóg de esta hno sción marginal, 

go A 4 Ú E yá eh Y ainada. sq Fa, Leave r A e e 

anr1cobe, ORRy 24 DISPONER que el señor Notario Segundo del 
cantón Quito anote al margen de la matriz 

de La asericaba pública de cometítución de “BALDOSAS ESPAÑO- 
LAS CIA». ixTPAs"., eplebrade en esa Notaría el 3. de febrero de. 
1969, que medíanta escritura pública de 11 de mayo de 1983, 
eelebrada en le. Notaría Dácima Novena del cantón Quíto, la 
compañfa ha aumantado sa capital y reformado sus estatutos, a0- 
tós qué son aprobados mediante la presente Resolución. El se 
ñer Notarío sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO. =>, - PISPONER que en el Registro Mereantíl del 
-  feantóín Quito se anote al margen de la ins 

eripción de la. escritura péblica de constitución de "BALDOSAS 
ESPAÑOLAS CIA, LYDA.", celebrada ante el Notario Segundo del 
cantón Quito, el3de febrero de 1969, que medíante escritura. 
pública celebrada en la Notaría Décima Novena del cantón Qui- 
to, el 11 de mayo de 1983, la compañía ha aumentado su capital 
y reformado sus estatutos, actos que son aprobados mediante 
la preseñte Resolución, . Se cantará razón de esta anotación 
marginal. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Registro Mercantíl del 
cantón Quíto se inscriba la escritura pú- 

blica de aumento de capital y reforma de estatutos de la com- 
pañía “ECUATORIANA INDUSTRIAL ECVAIN C. LTDA.", celebrada an-- 
te el Notario Décimo Novena del cantón Quito el 11 de mayo de 
1983, junto con la presente. Rasolación, Se archivará la se- 
gunda copia de dicha escritura y se develverín las restantes 
coa la razón de la inscripetón que se erdena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 
perintendencia de Compañías, en Quito, a 77 vn 1999 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resoluciónn; > 

3 o Bajo el námesn 88. del Registra. Mercantil, tomo 1152.38... 
2 a de así; aueplámiento.a Ja dhapuento en la misma, de conf 

e .. fommddei: a Io ébtáblecido | in el 'Decretó 2933 del 22' de 

a «posta de 1975, publicado so el Registea Oficial 878 deso 
2:29 del Agosto del mbómo años. pd a. Hreimto ue” = 
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